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])^iim. 118.

Se inscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción sa baila establecida calle 
de la Obra, frente de la. Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOIETK OFICIAL lili VALLADOLID,
del JUartes 28 de Setiembre de 1882.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden sobre indemnización del pago de. la correspondencia oficial 
á las Autoridades y oficinas dependientes del Ministerio 

de Gracia y Justicia.

Don Blas María Alonso Rodrigase, Secretario 
honorario de S. M., Escribano de Camara de esta 
Audiencia Territorial y de su Sala de Gobierno.

Cerlifico: Que en la Gacela de 12 del corriente 
se halla inserta la Real órden cuyo tenor es como

Real órden. Ministerio de Gracia y JustÍGÍa.= 
Para que por este Ministerio se lleven á efecto los 
Reales decretos de 24 de Setiembre y 17 de Diciem
bre últimos sobre abolición de franquicia de la cor
respondencia oficial é indemnización del gasto de 
correo que por consecuencia se cause á las Autori
dades, Tribunales y oficinas del Estado, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar se observen las 
disposiciones siguientes:

1? Serán indemnizados del pago de la corres
pondencia oficial el Ministerio de Gracia y Justicia, 
la Ordenación general de pagos é Intervención 
central del mismo, la Dirección de contabilidad de 
culto y clero, el Presidente y Fiscal del Tribunal 
supremo de Justicia, el Decano del de Ias Ordenes 
militares, los Regentes y Fiscales de las Audiencias, 
los Rectores de las Universidades, los Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales, y las Ad 
ministraciones de rentas eclesiásticas de las capitales 
de diócesis.

2? En cada dependencia de las que disfrutan 
indemnización del gasto de correo se llevaiá un 
registro en que se anote diariamenté el impoite 
de la correspondencia (¡ue se reciba, recogiendo y 
guardando los sobres recortados de los pliegos que, 
conforme á lo prevenido en el articulo 12 del 
Real decreto de 24 de Setiembre, son los que, 
unidos á las papeletas que diariamenle entregarán 

los Administradores de correos, han de servir de 
comprobantes de la cuenta que ha de formarse 
mensualmente para justificar el importe de la cor
respondencia oficial y disponer su abono.

¿.^ Se formarán estas cuentas por los encarga-, 
dos de los gastos, y las autorizarán con el V.^^ B.° 
los Jefes superiores ó sus inmediatos. En las ofici
nas de provincia ó dé diócesis tendrán precisamente 
el V.® B.'^ del Jefe.

ñ.® El importe de esta cuenta guardará entera 
conformidad con la papeleta y sobres de su com
probación: de cualquiera falta que se notare res
ponderán los obligados á su rendición.

5? Se pasarán las cuentas á los respectivos 
Administradores de correos, quienes formalizarán 
el ingreso de su importe como dinero efectivo, 
prévio cargareme, y la carta de pago se unirá por. 
el interesado á la que él rinda.

6 .^ Con presencia de.dichas cuentas la Interven
ción central, la Dirección de Contabilidad, Conta
dores de provincia, Secretarios de las Universidades 
y Administradores diocesanos, extenderán el cor
respondiente libramiento de data á favor del Ad
ministrador de correos, cuyo recibí será reemplazado 
con la carta de pago expresada en el artículo pre
cedente.

7 .^ En 1.° de Octubre próximo sé procederá á 
la formalización por los nueve meses trascurridos 
del presente año, exceptuándose solamente de esta 
operación las dependencias que hubiesen satisfecho 
el gasto de correo durante el mismo, respecto á 
las cuales se considerarán los pagos como definiti
vamente ejecutados.

8 .^ Los Jefes superiores de la Administración 
central y los de la provincial cuidarán de que se 
observe estrictamenle cuanto se previene en el Real 
decreto de 17 de Diciembre, exigiendo la respon
sabilidad á cualquiera funcionario que faltare á su 
cumplimiento.

9? Las Corporaciones y-oficinas á quienes por 
la disposición primera de esta circular no se declara- 
derecho á ser indemnizadas del gasto de correo.
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pagarán este por cuenta de las consignaciones se
ñaladas para los demás gastos.

San Ildefonso 10 de Setiembre de 1853.== 
Gonzalez Romero.

Y la Sala de Gobierno de esta Audiencia, en 
vista de la preinserta Real orden, ha acordado el 
debido cumplimiento, mandando que para que le 
tenga por los Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales del territorio de la misma, se cir
cule insertándose en los Boletines oficiales de las 
provincias. Y á este fin y demás prevenidos pongo 
la presente. Valladolid á 18 de Setiembre de 185á. 
==Blas María Alonso Rodríguez.

¿>, Blas María Alonso Rodríguez-, Secretario hono
rario de S. M., Escribano de Cámara, Secretario 
Archivero y de la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial.

les y Juzgados se entendiesen directamenle con 1os 
trefes políticos respeelivos para todo lo concernien
te a exhorlos, existencia de confinados, noticias 
hislonco-penales y demás datos que antes pasaban 
a la extinguida Dirección de Presidios ó pedían á 
a misma. Pero habiéndose manifestado por el Mi

nisterio de la Gobernación del Heino, que á pesar 
de o esplicito de esta disposición, cuya observancia 
tacilitaria la pronta administración de justicia, son 
írecuentes los casos en que las Autoridades judi
ciales hacen directamente sus reciainacione.s á dicha 
Secretaria del Despacho, ó al Director de Correc- 
j“",’n' a ""«'“"‘’o ®* propio tiempo la Real Órden 
de 30 de Setiembre de 1848, que dispone lo ve
rifiquen por conducto de este Ministerio; ha tenido 
a bien mandar S. M. se recuerde á las Audiencias 
y Juzgados lo prevenido en las citadas disposiciones 
como lo egecuto de Real órden para su puntual 
y exacto cumplimiento. Madrid 26 de Febrero de 
l850.=Arrazola.=Es copia. Rodríguez.

Certifico: Que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha dirigido al Señor Regente de esta 
Audiencia la Real órden siguiente.

Real órden. Con fecha 14 de Abril último se 
dijo á este Ministerio por el de la Gobernación lo 
que sigue. —Acudiendo con bastante frecuencia á 
este Ministerio las xlutoridades judiciales con el 
objeto de que se inserten en la Gaceta algunas de 
sus providencias, sin tener en cuenta lo prevenido 
en la Real órden de ^6 de Febrero de 1850, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Reina ha tenido á bien mandar se signifique á 
V. E. lo conveniente que seria recordar la anterior 
disposición á las Audiencias y Juzgados para su 
mas exacto cumpliraienlo.^Lo que de Real órden, 
comunicada por el Señor Ministro, de Gracia y 
Justicia, traslado á V. S. á fin de que se tenga, 
presente lo dispuesto en la. Real órden que se cita, 
siempre que hubiesen de recurrir las Autoridades 
judiciales del territorio de esa Audiencia al Ministe
rio de la Gobernacion.=Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 1852.—El Subse
cretario, Antonio Escudero.==Señor Regente de la 
Audiencia de Valladolid.

Y la Sala de Gobierno de esta Audiencia, en 
vista de la preinserta Real órden, ha acordado el 
debido cumplimiento, mandando que para que le 
tenga por los Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales del territorio de la misma se circule 
por medio de lo.s Boletines oficiales de las provin
cias, insertándose ademas la Real órden de que 
en aquella se hace mérito. Y á este fin y demas 
prevenidos pongo la presente. Valladolid 18 de 
Setiembre de 185â.—Blas María Alonso Rodriguez.

Real órden á gue se re^ere la preinserta 
en la certf^cacion anterior.

En Real órden circulada á los Regentes de las 
Audiencias por este Ministerio con fecha 30 de 
Nwietubve de 1847, se previno que los Tribuna-

se

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de rálladuUd.

r ^ ygeri^ro ge/e del Dislnlo me dice con esla 
Jecha lo Siguiente:

1^T?J*‘I® ■'’■ ^'.“ “'■’'” P'’®™"''' ■■'1 público, por 
medio del Boletín oficial, que la condición 5? de las reo- 
nómicas que rigen para la subasta de las casillas de prones 
camineros para este Dislnlo de mi cargo, se halla modlfi- 
c<ida por disposición del Exemo. Señor Diredor general 
de Guras publicas, prorogándose el plazo de la rousiruc- 
Cion que estaba fijado para d 31 de Diciembre próximo. 
n Jr /^!^, ’a ‘1¡“''“‘ “’"óc«««n/o del p,íbl¿.o. Ka.

^^ ‘^^ Sel/embre de -ÍSS2.=£1 G. £, Jnseldw

Gobierno de la provincia de Palencia.

En el primer Domingo del mes de Noviembre próxi
mo a las 1res de la larde tendrá lugar en este Gobierno 
la subasta del Boletín oficial de esla provincia mn el 
ano venidero de 18.33, con arreglo á la Beal órden de 3 
de Setiembre de 1846 y 15 de Marzo del corriente año.

Lo que he acordado anunciarlo al público, á fin de 
que las personas que quieran inicresarse en h indicada 
licuación puedan dirigir sus proposiciones por el correo á 
este Gobierno de provincia, ó bien deposlliiclas en el 
Buzón que desde 1.» de Octubre Inmedlaio se hallará 

">““<>• Falencia 20 de Seliem- 
bie de 185.2.—Miguel Lorda.

Gobierno de la provincia de Sanlander.

Debiendo procederse al remate del Boletín oficial que 
provincia en el ano proximo de 

- bajo las condiciones que prescribe la Real órden 
circular de 3 de Setiembre de »846, teniendo tambiea 
Íiresenle lo determinado en la de 24 de Mayo del mismo
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ano, se hace público como dispone la primera; advirtien
do á Ias personas que se interesen en la subasta que la 
Caja cerrada y con buzón en que se han de depositar los 
pliegos que contengan las proposiciones estará expuesta 
en el piso bajo del edificio en que se halla establecido 
este Gobierno. Las condiciones á que han de sugetarsc los 
licitadores estarán de manifiesto en la Secretaría del mismo. 
Santander 19 de Setiembre de 185á.rz:Dionisio Gainza.

Junííi municipal de JScneJicencia ds f^aUadohd,

En sesión de 11 del que rige acordó este Cuerpo 
municipal anunciar en el Boletin oficial de la provincia y 
entrada principal de la Parroquia de San Andres la pro
vision de dos prebendas de 50 ducados cada una para casadas 
ó religiosas, fundadas en su memoria por Doña Isabel de 
Enebro, cuyo Patronato corresponde á esta Junta, y no 
deben entregarse á las agraciadas hasta que acrediten 
haberse casado y velado legilimamcnlc ó prolesado en re
ligion. Según cláusula terminante de dicha íundaiion son 
preferidas al disírule de las dos prebendas las huéríanas 
pobres parientas de la Doña Isabel Enebro y de su marido 
D. Juan Bautista de Vitoria; y no habiéndolas, una de 
las prebendas ha de recaer en hijas de vecino de esta 
Ciudad, prefiriendo respectivamante las bautizidas en la 
pila de San Andrés y las hijas de Íehgreses; y la otra 
prebenda se adjudicará á una de las jóvenes que estuvie-^ 
ren en el Colegio de niñas huérfanas de esta Capital por 
el mismo órden prelerenle ya indicado; y cu delecto de 
huérfana que sea de la relerida procedencia á cualquiera 
de las de mas existentes en, el Colegio.

Las personas que se crean con derecho presentarán sus 
solicitudes, y acreditando los extremos indicados se adju
dicarán según fundación, pasado un mes desde la fecha 
del presente. Valladolid 16 de Setiembre de 165J. Ll 
Alcalde Corregidor Presidente, Calixto E. de la lorre.

^yuniamienio cons¿i¿ucional de Serrada.

Con superior autorización se arriendan en pública su
basta los pastos del pinar de esta villa para aprovecharles 
por solo 300 reses lanares de cría en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año mas próximo, bajo la tasación 
de 45Ü rs. y condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta munlcipabdad. Constará la subasta de 
dos remates, que han de celebrarsc en su Sala Capitular 
los dias ^6 del corriente mes y 3 del inmediato Octubre 
de once á doce de la mañana, con arreglo á disposiciones 
vigentes. Serrada 11 de Setiembre de 185â.= El Presi
dente, Simón Bayon.—Roman de Mata, Secretario.

[Ayuníamienío consfiíucional de Bamba.

El Miércoles 29 del corriente y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Consistorial de esta villa, se cele
brará remate para el arriendo de los prados de estos Pro
pios, cuya duración será por un año, que dará principio 
en L’ de Enero de 1853 y terminará en 31 de Diciem
bre del mismo. La subasta se verificará con arreglo al 
tipo de condiciones que resultan del expediente, el cual 
esiai’á de manifiesto en el acto del remate. Bamba 17 
de Setiembre de 185%—El Alcalde, Francisco Cojo.= 
Eulogio Fraile Carracedo, Secretario.
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D. Francisco Perez, Alcalde consíi¿ucional de es¿a villa de 

Berrueces.

Hago saber: Que por acuerdo de la Corporación de mi 
presidencia se arriendan en pública subasta los derechos 
que gravitan sobre las especies determinadas de consumo 
por todo el año venidero de 1853, bajo las condiciones 
establecidas por el Ayuntamiento en el expediente ins
truido al efecto, y con sugeclon á los tipos siguientes:

Bs. vn.

Por los derechos del vino.................... 2094 
Por los de aguardientes. ...............417 
Por los de aceite de oliva. ...............565 
Por los de carnes y tocino en vivo y 

muerto Inclusos menudos y despojos, 1561 
Por los de vinagre................................. 15
Por los de jabón..................................... 250

Total............................. 4902

Cuyos remates, que han de cclebrarse para dichas su
bastas, tendrán lugar el primero él día 3 de Octubre 
entrante, y el segundo el 10 del mismo mes de once á 
doce de sus respectivas mañanas en estas Casas Consisto
riales. Las personas que gusten Interesarse en dicho arriendo 
podrán enterarse de las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta municipalidad, Berrueces 
17 de Setiembre de 1852.=:;Francisco Perez.=José María 
Ruiz, Secretario.

Don Felix Cano, Alcalde consiiiuclonal del pueblo de 
FiUavieja,

Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento se 
arriendan en pública subasta los derechos de las especies 
determinadas de consumo por todo el año venidero de 
1853, bajo de las condiciones establecidas por dicho Ayun
tamiento en su respectivo expediente^ con sugeclon á los 
tipos siguientes:

Bs. vn.

Por el vino. ..... . .... 2675
Por aguardiente. ............................ 425
Por el aceite de oliva. ..... . 650 
Por Ias carnes y tocino en vivoy 

muerto Inclusos los menudos 
y despojos. . .  1610

Por el vinagre............................ 20
Por el jabón......... ...  220

Total.......................... 5600

EI expediente instruido está de manifiesto en el oficio 
del Ayuntamiento del mismo, en el que constan las con
diciones bajo de las que se celebrarán los remates, que 
tendrán efecto en la >ala de Ayuntamiento de dicho pue
blo en el día 5 del próximo mes de Octubre de once á 
doce de su mañana. Villavieja 16 de Setiembre de 18^2, 
zzEl A. C., E"ellx Cano.

Alcaidia constitucional de Sanfibañez de Falcorba.

Con superior aprobación se saca á pública subasta una 
corla de monte encinar y cortezas que las leñas produzcan, 
perteneciente á los Propios de dicho pueblo, titulada el
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Angostillo y ladera de la Calera, que se hallan tasadas ea 
5,900 rs. las leñas y en 1,500 las cortezas, siendo con- 
dicioit el roce y desmonte de los espinos y estepas que en 
la misma haya. Quien quisiere hacer postura acuda el dia 
de su remate, y se le enterará de las condiciones, el cual 
se ha de verificar el primero al siguiente dia de haber 
pasado los treinta dias en que salga ó publique este anuncio 
en el Boletín oficial, y á los ocho dias próximos siguien
tes el segundo, uno y otro de diez á doce de sus respec
tivas mañanas. Santibáñez de Valcorba 6 de Setiembre de 
1852.“El A. P., Policarpo Martin.zzVicente García, 
Secretario.

Ciudad de f^alladolid. l^fes de >4gosto de 1852.

Resumen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa de 
Espositos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

de su mañana, que tendrá cfeclo en la Sala Consistorial de 
esta villa, con exfricla sugccion á las condiciones faculta
tivas y económicas que aparecen del expediente. Padilla 
de Duero 14 de Setiembre de 1852.^1-1 A. P., Hilario 
Carrascal.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan los abundantes y acreditados pastos de 
mvernía y parición del quinto de Bayona en la dehesa de 
lí .«‘^5 ? ’P''‘’'’“h.amlenlo principia desde

el dia 11 de Noviembre y concluye el 24 de .lunio Las 
personas que gusten inleresarse de los citados pastos pue
den dingirse á su Adininisirador, que reside en el palacio 
de la mencionada dehesa.

Parroquias.

Catedral..................
Magdalena . . •. . . .
Antigua.......................
San Martin................
San Miguel...............
Sao Esteban..............
San Juan...................
San Pedro............. ...
San Andres............. ...  
San Nicolas. . .. . , 
San Lorenzo...............  
Santiago...................... 
Salvador................
San Ildefonso. . . .

Naci- 
mientos.

Matri
monios.

Defun
ciones.

Total. .

Casa de Expósitos,

Hospital civil.........................
De Santa María de Esgueva.
Militar......................... ...
Peninsular...........................

Total. . ,

RESUMEN.

En las Parroquias. , ,
En la Casa-Expósitos, 
En Jos Hospitales. . . ,

Total. . . ,

2 
»
3
7
7
1
6
3

32
7
3
7
4
3

65

14

9

65
14

79

1
2
1

1
2
3
1
6
1
2

20

j;

SO

20

2
1
7 
8
2
1
3
6
9
9
2

10
6
4

-70

18

10
3

10
30

53

70
18
53
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Se venJe en toda propiedad y dominio urna casa con 
M corral y jardín, sit.i en este Ciudad y calle do los 
Velardes, señalada con el núm. 3 moderno* libre de toda 
carga. Las personas que quieran inferesarse en su com
pra acudan a D. Nicolás Lopez, que las enterará del precio 
y condiciones. .

J ?j“r* ^“ ® se 113 extraviado de la villa

. 11 vi “senro, con una estrella blanca en la frente, la rola corla á lo Asturiano, 
de seis cuartas poco mas ó menos. La persona que supiese 
de su paradero se servirá dar aviso á su dueño Lucas 
Alartin. quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

En el día 19 del corriente desapareció en Moral de 
la Reina, partido de Riosco, una hucha de 3 años, de 
a zada terciada, pelo negro claro, bociblanca, la cabeza 
abollada, un poro s.acada la frente y Íiragada, propia de 
se’Fr'v'° de su paradero 
se servira poneilo en roiiorimieuio del interesado, quien 
dura mas senas y pagará los gastos causados. ^

A 1 «u ^"?”° ’l® P“"’ ®" Valladolid, en la noche
del 26 del rorriente una mula de edad 30 meses, pelo 
castaño oscuro, alzada seis cuartas y media poro mas ó 
menos, propia de Anselmo Baunilla, verino del pueblo 
de Antigüedad, provlnrla de Palencia, panido de Baltanas 
L.a pcrsotia que supiese de su paradero se servirá dar aviso 
a su dueño, quien dará mas señas y pagará 
causados. ^

Jos gastos

r ■•'’•"^’l’^.’y* Setiembre de 1832.=E1 Alcalde Corregidor, 
Calixto F. de ia lorre.=Pedro Caballero, Secretario. “

'^funíamienío cons¿i¿ac¿onal de Padilla de Duero.

Esta Corporación está autorizada por la Superioridad 
para subastar la corla de encina de la segunda sección del 
monte de estos Propios con destino á la carbonización: el 
valor de las leñas se halla tasado en 3000 rs., y el de la 
corteza curtiente en 1500. Se ha señalado para el remate 
el Domingo 17 de Octubre próximo á la hora de las diez

En la corta del pinar de ILagima^ 
de Solafuenle y Valles, se vende á 
arreglados ramera, cañas y rajas.

titulado 
precios

• En la corta del pinar de Portillo, jurísdíc- 
cion de La Pedraja, titulado de Coibejon y 
Quemados, se vende á precios arreglados ra
mera y cañas.

Valladolid: Imprentó de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm, o.

MCD 2022-L5


